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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

6153 Resolución de la consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social por la que se aprueba la
lista de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el ingreso, por el turno libre, en el
cuerpo facultativo subalterno, escala de apoyo instrumental, especialidad auxiliar de recepción y
teléfono, para la isla de Mallorca, de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, y se ofrecen los puestos de trabajo

Antecedentes

1.Mediante Resolución de la consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social de 15 de octubre de 2025 se aprobaron la convocatoria,
las bases y los ejercicios, y se designó el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso, por el turno libre, en el cuerpo
facultativo subalterno, escala de apoyo instrumental, especialidad auxiliar de recepción y teléfono de la Administración especial de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm. 139, de 21 de octubre de 2025).

2. Mediante Resolución de la consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social de 28 de febrero de 2026 se aprobaron las listas
definitivas de personas admitidas y excluidas, con expresión de la causa de exclusión, de las citadas pruebas selectivas (BOIB núm. 31, de 10
de marzo de 2026).

3. Una vez finalizadas las pruebas selectivas y resueltas las reclamaciones, el Tribunal Calificador ha acordado, de conformidad con la base
13.1 de la convocatoria, elevar a la consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social la relación definitiva de aspirantes que han
superado las pruebas selectivas para el ingreso, por el turno libre, en el cuerpo facultativo subalterno, escala de apoyo instrumental,
especialidad auxiliar de recepción y teléfono para la isla de Mallorca de la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, convocadas por Resolución de 15 de octubre de 2025 (BOIB núm. 139, de 21 de octubre de 2025), para que dicte la correspondiente
Resolución.

4. En la misma Resolución deben ofrecerse, a todas las personas seleccionadas, la relación de puestos de trabajo correspondientes a las plazas
convocadas, a fin de que soliciten destino, y se les debe requerir para que en el plazo de quince días hábiles presenten la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos.

Fundamentos de Derecho

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

2. La Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

3. La Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

4. El Decreto 27/1994, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso del personal al servicio de la Comunidad Autónoma.

5. El Decreto 10/2025, de 14 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica
básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y sus posteriores modificaciones.

6. La Resolución de la consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social de 15 de octubre de 2025 por la que se aprueban la
convocatoria, las bases y los ejercicios, y se designa el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso, por el turno libre, en el
cuerpo facultativo subalterno, escala de apoyo instrumental, especialidad auxiliar de recepción y teléfono de la Administración especial de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Aprobar la lista de personas aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el ingreso, por el turno libre, en el cuerpo facultativo
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subalterno, escala de apoyo instrumental, especialidad auxiliar de recepción y teléfono para la isla de Mallorca de la Administración especial
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en los términos que se establecen a continuación:

OPOSICIONES 2025 auxiliar de recepción i teléfono. Mallorca

DNI APELLIDOS, NOMBRE PUNTS TOTALS POSICIÓ

***6594* ROSSELLO MERCER, MAGDALENA 7,500 1

2. Publicar, en el anexo I de esta Resolución, la relación de puestos de trabajo que se ofrecen del cuerpo facultativo subalterno, escala de
apoyo instrumental, especialidad auxiliar de recepción y teléfono para la isla de Mallorca de la Administración de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears, a los efectos de que las personas que han superado las pruebas selectivas soliciten destino.

3. Requerir a las personas aspirantes para que, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de las Illes Balears de esta Resolución, presenten la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos mediante
el trámite telemático habilitado al efecto en la Sede Electrónica de la CAIB y en el Portal del Opositor.

La acreditación de los requisitos deberá realizarse de conformidad con lo establecido en la base 14 del anexo 2 de la convocatoria
mencionada.

Si no se presenta la documentación dentro del plazo fijado, salvo en casos de fuerza mayor, que deberán ser debidamente acreditados y, en su
caso, apreciados por la Administración mediante resolución motivada, la persona interesada no podrá ser nombrada personal funcionario de
carrera y sus actuaciones quedarán anuladas, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud
inicial.

4. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears, en el Portal del Opositor (oposicions.caib.es) y en la Sede Electrónica
(seuelectronica.caib.es).

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la consejera de Trabajo,
Función Pública y Diálogo Social en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de
régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución, de conformidad
con los artículos 8.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

(Firmado electrónicamente: 15 de junio de 2026)

La consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social
Catalina Teresa Cabrer González
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